
Cayambe, 17 de Diciembre del 2019 

Señor. 
Carlos Guillermo Gualavisí Quinche. 
GERENTE COMPANIA DE TRANSPORTES “COMTAYCO” S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento la realización de la siguiente 
transferencia de acciones de la compañía “COMTAYCO S.A.”, con el propósito que se 

sirva inscribir en el libro de acciones y accionistas de la empresa. 

CEDENTE CESIONARIO 

Masabanda Pillajo Juan Gualavisí Quinche Carlos Guillermo 

C. C. 170439459-0 C.C. 171115052-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Acciones: una Número de Acciones: una 

Valor de cada Acción: $ 10,00 Valor de cada Acción: $ 10,00 

Tipo: Ordinaria. Tipo: Ordinaria. 
Serie: “A” Serie: “A” 

Además solicitamos muy comedidamente se sirva dar aviso del particular al señor 

Superintendente de Compañías, para fines legales consiguientes. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 
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CHONTASI SIMBAÑA MARIA LUISA 
- APELLIDOS Y NOMBRES. 

PrOYIICIA: PICHINCHA 

CANTÓN: PEDRO MONCAYO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: * 
PARROQUIA: TABACUNDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   
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Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JORGE ALEX CHICAIZA QUINCHE 
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1938-2238-22096 

 
 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 
 

N? de certificado: 198-228-22096 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
1/2 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JORGE ALEX CHICAIZA QUINCHE 

 
 

  

Vicente Taiano G. Ledo. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

N? de certificado: 198-228-22096 
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